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SECRETARIA. Expediente N.º 23 001 31 05 003 2017-00433-00 

 

Montería, dieciocho (18) de mayo del dos mil veintitrés (2023). 
 
Al Despacho de la señora Juez, informándole que el apoderado judicial de la 
parte demandante presentó reforma de demanda, por lo que está pendiente su 
admisión.  

 
Así mismo, le hago saber que se remitió comunicación a la AGENCIA NACIONAL 
DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. PROVEA. 

 
 

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ 
SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
Montería, dieciocho (18) de mayo del dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Se decide lo que en derecho corresponda por la especial situación detectada en el 

presente asunto. 

Revisado el plenario, se verifica que se surtió la notificación de la AGENCIA 

NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO en la forma de que trata el 

parágrafo del artículo 41 del C. P. T. y de la Seguridad Social, modificado por la Ley 

712/2001 artículo 20, por lo que se da cumplimiento al ordinal SEGUNDO del auto 

de fecha trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023) por lo que se 
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reanudará el proceso. 

 

Observa esta judicatura que está debidamente tramitada la saneable causal de 

nulidad, que se ordenó poner en conocimiento para que la AGENCIA NACIONAL 

DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO la alegara o convalidara expresa o 

tácitamente; ante la actitud procesal del silencio, de la supuestamente afectada, 

asume el Juzgado que es demostración de su tácita convalidación por lo que se 

declarará el saneamiento y se continuará con el trámite pertinente dentro del 

presente asunto. 

Por otro lado, observa el despacho que el apoderado judicial de la parte 

demandante presentó reforma de demanda, la cual fue enviada al correo 

electrónico del Juzgado y a los correos electrónicos de la parte demandada. 

Por lo demás, como la reforma fue presentada dentro de la oportunidad legal, la 

misma se admitirá y se dará en traslado a la parte demandada por el termino de 5 

días. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: REANÚDESE el presente proceso. 

SEGUNDO: DECLÁRESE saneada la causal de nulidad conforme reza el artículo 

136 del C. G. P. 

TERCERO: CONTINÚESE con el trámite del presente asunto, en atención a 

notificación de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, 

de conformidad con lo expresado en la parte motiva de esta decisión. 

CUARTO: ADMITASE la reforma de la demanda presentada en oportunidad, y 

sobre los puntos objeto de reforma; de ella dese traslado a la parte demandada por 

el termino de 5 días para que la contesten, sobre los puntos objeto de reforma, ello 

acorde a la considerativa del presente auto. 

QUINTO: PROCEDASE a la inmediata notificación a las partes en este proceso a 

través de los correos electrónicos indicados en la demanda.     

SEXTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 

TYBA Justicia XXI WEB. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ 

 

Firmado Por:

Lorena  Espitia Zaquieres

Juez

Juzgado De Circuito
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